
Lic. JUAN MANUEL ROMANO 

SECRETARIO 85 HONORABLE CONCEJO DELIBERARTE 

DADA EN SESION ORDINARIA DEL	 09/05/85.-

k-
A-aUSTIN JUSTO ZENTNER 

VIC£-PRESWENTE PRIMERO 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

C
AIGO DE LA.PRESIDENCII

ic. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2

Zatiintia Waeiattal de 1a 'irna del (Yaeo, 

c-Vízliírtida e gila£ del ofilánliets (Sat 

7( , ( y rextable Parzee/a (Ddilletante 
Aunalidad de rlhlumia

USHUAIA, 10 de mayo de 1985.- 

VISTO: 

El pedido efectuado por el Sindicato de Conductores de Ta-

xis de Ushuaia, relacionado al incremento de nuevas licencias para 

afectar al Servicio Público due prestan en el medio; v 

CONSIDERANDO: 

Que de la petición de reforencia surge modificar el conte-

nido del articulo 42 de la Ordenanza del Servicio Páblíco de Taxis, 

la cual fija un máxiiuo da 40 (CUARENTA) Unidades.- 

Oue dicho requerimiento encuadra con las reales necesida-

des de la población la due contará con un servicio acorde al ihere-

mente	 de sus habitantes.- 

Que la experiencia observada, requiere se legisle con hedi 

das tendientes a no cambiar permanenteente las norifs imporantes,lo 

que hace necesario fijar un máximo de 80 (OCHENTA) Unidades, las uue 

serán adjudicadas cuando las circunstancias o necesidades que coul-

pruebe la Comuna así lo requieran, pero que eh caso de no ser conve-

nionte cuhrir ol totall de licencias no se autorizarán más ue las ne-

cesarias para el normal mantenimiento del Servicie.- 

Por ello: 

EL HONORABDE CONCEJO DELIDERANTE DE LA 

AUNICIfALIDAD DE LISHJAIA 
SANCIOAA CON FJERZA DE 
ORDEN h AZA:  

ARTICULO 1 2 .- MODIFICASE el artículo 4P do la Ordenanza Municipal 112 

103, del Servicio Público de Taxis, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

"ARTICULO 4 2 .- Fijase (70TO nu- nrd ma y imo d e Li cen e l , s de TAhIS el de 

80 (OCHENTA) Unidades. Podrá aumentarse este número cuando las cir-

cuhstancias o necesidades que c qmpruehe la Comuna así lo requieran, 

poro en caso de no ser conveniente cubrir el total de licehcias no 

sn autorizarán más dP las necesarias para el mantenímiento normal 

del Servicío".- 

ARTICULO 2 2 .— Regístrese.Pase al Departamento Ejecu vo para su pro—

mulgación. Cumplide. ARCHIVESE.— 
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USHUAIA,	
2	 MAY 

VISTO:	 La	 Ordenanza
	 nro.	 -1474/85,
	 sancrF,da	 por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 
Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue debioo a un pedido formuladd Po	
el Sindicator 

Conductores
ar 

de Taxis de Ushuaia, surge m tidific	 el contenido 

del artículo 4 2 
de la Ordenanza del Servici o Público de Taxis, 

For ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

CRE TA 

ARTICULO 1 2 .— PROMULGAR la Ordena r za nro. 1A3/85, 
sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante 

,rna 

	

sl cual se modifica el Articulo 4
2 de la Ord	

nza	 nro. 

el que nuedará redactado de la siduient e fc,vmal 

el de BC 1..,ehenta' 
" = 7jASE co r ; , e, númerb	 oe lice n cias de TAXIS 

" ,_.rjoaces. Podrá aumentars e este número cuando las circunstancjas 

oue compruebe la Comuna arí lo rcoulerar, n*r
. .7 	 oasc 

"de nc se- conver,:lente cubrir el tcal de 
lae 1 - 

ms ne las necesarias para e

	

-	 e	 eTr--.10s nnnPLP	 el onsse- -o.s 1,ecnocn	
--71orE 1

 

i !u rr7 :t	 v 

3.— Comucíquess a ouerce corresponda. 
Dése copia al Boletín 

de la Gobernación del Territorio 
y 

al Honorable Concejo Delibe 

ns la chJT:ad de Ushuaia. Cumdlido ARCHIVESE-- 

S

" 

ITUJOL-WYD-ÉNÁS 
Jeta División Registro 

Despacho General 

Muntclpalldad cle Llinhorin
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Lic. JUAN MANUEL ROMANO 
SECRETARIO


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA MUNICIPAL N2

/ 

A GUSTIN JUSTO ZENTNER 
vIcE-PRESWENTE PRIMERO


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Zettitatio- Waeiewal d 1a	 del qu.ege, 

cdtddttida t g.dat del	 Jut 

7/(,(911<ltable Paneelel Belibetante 
Alunpandad (Mdmoia

USHUAIA, 10 de mayo de 1985.- 

VISTO: 

El pedido efectuado por el Sindicato de Conductores üe Ta-

xis de Ushuaia, relacionado al incremento de nuevas licencias para 

afectar al Servicio Públice que prestan en el medio; y 

CONSIDERANDO: 

Que de la petici6n üe referencia surge modificar el conte-

nido del artículo 42 de lo Ordenanza del Servicio Páblice de Taxis, 

la cual fija un máxi.cao de 40 (CUARENTA) Uhidades.- 

Que dicho requerimiento encuadra con las reales necesida-

des do la boblaci6n la cue canta ra con un servicio acorde al incre-

mento	 de sus habitantes.- 

Que le experiencía observada, requiere se legisle con medi 

das tendientes a no cambiar permanenteente las normas imperantes,le 

que nace necesario fijar un máximo de SO (OCHENTA) Uni_dades, las cue 

seran adjudicadas cuando las circunstancías o necesidades que 

brueb e lo l'omuna a s f io requleran bero uue en coso de no ser cenve-

niente cubrir el total de licencias ne se autorizarán más de las ne-

cesarias para el normal mantenimiento del Servicio.- 

Por ello: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA:  

ARTICULO 1 2 . - MODIFICASE el artículo 42 de la Ordenanza MUnicipal n2 
103, del Servicio PhILico de Taxis, el que quedará redactade de la 

siguiente forma: 

"ARTICULO 4 2 .- Fijase como numero máximo de licencías de TAXIS el de 

20 (OCHENTA) Unidades. Pedrá aumentarse este número cuande las cir-

cunstancias n necesidaüos que compruebe la Comuna así lo requieran, 

pero en case de no ser conveniente cubrir el total de licenclas no 

se autorizarán más de las necesarias para el mantenimiento normal 

del Servicie".- z-
ARTICULO 2 2 .— Regístrese.Pase al Departamento Ejeclivo para su pro—

mülgación. Cumplido. ARCHIVESE.— 

le.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 09/05/85.— 	 A~ITIE
DZINCUI,
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Lerritorio TLaciúncii d ia C,erra cle17ussro, 

541..raártidci 09,1c3 ¿el Pg.tlártiicoC.Sucl 

Cilr	 • I 'da' untcipa_iaa_	 CYJULCILC1

7 MAY USHUAIA, 2  

VISTO:
	

La	 Ordenanza	 nro.	 147.185,
	 sancJ eada	 por 

el Hororable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; 
y 

CCNSIDERANDO: 

Que debido a un pedido formula do Por el Sindicato 

dP 
Conductores de Taxis de Ushuaia, surge mc dificar el contenido 

del artículo 42 de la Ordenanza del Servicio Púb
lico de Taxis, 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

APTICULC 1P.- PROMULGAR la Ordenanza nro. 1A3/85, sanc onada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante 

an 
eual se modifica el Art5culo 4= de la Ordn za

nro. 

que zuedará redactado ce la s5ouiente feima: 

mero malximo ce lieerdiae oe TAXIE el de 83 

rjdaces. Podrá aumentarsP este número cuando 

ades oue eampruebe la Comuna aE	 1 0 orou;erar. or 

"de	 ser ,onvenente cubrir el tota
._ de las 

"za-a r	 as de las necesarias para el 
m?‘:17 

9= .- P =7 :P RE 1 .RAN el	 l'ec'etp lc 

n ,1 r17;l: 

Tr:U=C 3=.- Comdríduese a ouieres corresponna. Dése copia al Boletír 

icial de la Gobernaciér del TPrr itorio y 
al Honorable Concejo Delibe 

r arte de la
	 uTiad de Ushuaia. Cum p lido ARCHIVESE.- 

.	 NI nu. 	 Y 

AF.1-7.7CYLUET\IÁS 
Jefs Divisién Registro 

Despacho General


Munlelpalldrd de ufliurtn

las circunstano5as

Ordenanza Numero: 143-85
2/2


	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2

